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OE LA PROVilUA OI CORDOBA.
Las leyes y las dlsposlelones del «obier- 

10 son obligatorias para la capital de pro- 
viñeta desde qne se pabliean oflelalmenle 
fin ella, y desde caatro dias despues para los 
Anuida pueblos de la ulona prorlnela. (key 
Ae S de Noviembre «le ISSY.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 3
Trimeitre id.. . . 8*25
Seis id...................... 18*50
Un añoSS

Id. fuera, 4
» 11*«S
» «2*50
> 45

Se publica iodos los días escepio los Domingos’,

las leyes, órdenes y annaelos <ue se man 
den publiear en los «Boletines oflelalea» se 
ban de remitir al Gele político respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenen de 
0 de Abril, de 0 y 31 de Octubre de 10(4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros;

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

CIBCULAR.
Dispuesto por Real órden de ea-

U fecha el restahlooimiento rigu- 
>’o«» en Ii frontera y en nuestros 
pasitos de las precauciones estable
cidas por las leyes sauitariss, y 4 fin 
4« que Jos propósitos del Gobierno 
sean exacta y anérgioamenta secun
dados por V. S. en todo el territorio 
de su mando, según se ordena en di
cite Real flisposioion, este centro di
rectivo ha tenido por conveniente 
lesolver;

U* Satán sometidos á cuarentena 
4® rigor de 10 dias en los lazaretos 
de la frontera con Francia todos los 
‘Viajeros procedentes de dicha nación 
Por las vins terrestres, expurgando, 
"Ventilando y futnigándose oonvo- 
Pientemente los equipajes de los 
mismos.

Queda prohibida la fanaigacioa 
4® los pasajeros, que estarán tan so- 
® cbligadofl á las prácticas higiéni- 

®*8 de aseo, conforme con lo que pa- 
^® loa lazaretos maritimos dispone la 
^®Rla6.' de la Real órden de 18 de 
setiembre de 1879 (Gaceta del 20).

**" igualmente se gajetarán á ri- 
^'íro8o expurgo, ventileo y tumi- 
o^uiou 1^, giguientea mercanciai 

ontumaces; ropas de uso, pieles,
P®^^*®» ^*“*’ algodón, lino, 

^ ñamo y papel procedentes de fábri- 
j®8i oon la debida preparaaion para 
Ca ’®?’^’*^via y comercio, cuyas mer- 
el ***** ”® aerán detenidas mas que 

lampo eitrictamente preuiso pira

3,’ Que’a prchihida en absoluto 
la entraiia por la referida frontera de 
los cueros al pelo y da empaque, tra
pos y demás mercancías determina- 

: das en el párrafo anterior que no 
! reúnan la circunstancia de haber si- 
^ do preparados por la fabricación de 
•' primeras materias para las respeoti- 
1 vas industrias.

5 i.’ Las procedencias marítimas 
? de puertos infestados franceses se 

someterán á 10 dias de cuarentena 
; de rigor en lazareto sucio, y 4 siete 

en la misma olsea de lazaretos las 
de loa demás puertos de Francia con
siderados comprometidos, con apli
cación á unas y á otras del cap. 9.° 
de la ley de Sanid: d.

5,” Serán sometidos á tres dias 
de Observación, conforme al artícu
lo 38 de la ley ds Sanidad, los bu- 
quea procedentes de cualquier punto 
del extranjero, cuyos cuarentena ó 
régimen sanitario hayan sido me
nores que los señalados por dicha 

’ ley.
C." No se admitirán en los laza- 

retca, tanto marítimos como terres
tres, sustanoias animales ó vegeta
les en putrefacción: ousudo se ha
llaren en estas condiciones, serán 
destr oídas por el fuego.

7,* La correspondencia oficial y 
de particulares será admitida desde 
luego, piévia la ventilación y la fu
migación en forma conveniente.

8.° Se recuerda el exacto cum
plimiento de la circular de esta Di
rección de 24 de Junio último y dia- 
posioiones que en la misma se citan 
sobre las instrucciones que han de 
observar los Gobernadores y Autori
dades locales, romo asimismo los 
particulares, en estas oiiconstauriae; 
cuyas disposioíones se hallan publi- 
cadaa en «Gaceta* del 28 de dicho 
mes; como igualmente se encarece A 
las Autoridades gubernativas la mas 
rigurosa observancia de la órden de 
este centro de 6 de Jallo anterior, 

. icierti en U lOioeta» del 7,

Lo quo comunico à V. S. intere- 
: sándcle la mas severa observancia 
i de cuanto se prescriba en esta eiroo- 
5 lar en la pa^te que le corresponde. 
| Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Í Madrid 10 "e Noviembre de 1884.

J —El Director general interino, Al- 
t berto B;aoh.—Sr. Gobernador civil 
í dele provincia de. ,.

| Núm, 988.

j Diputación provincial 
j deCórdoba.

ANUNCIO.
- No habiendo tenido efecto, por 
. falta de licitadores, la subasta anun

ciada en el número 69 del «Biletin 
oficie!» de esta provincia, correapou- 
diente al 6 de Setiembre último, pa
ra el BU mi aie tro da camas de hierro 
con destino á los ceta ble cimientos 
de Beneficencia, la Comisión pro
vincial, qoe me honro preeilir, en 
sesien de 25 de Octubre anterior, 
acordó se anuncie nueva licitscioa 
para la adquisicioa de las mismas, 
bajo las condiciones generales con
tenidas en el Raal decreto de 4 de 
Enero de 1883, y las espeoiales si- 
guiantes:

, 1.* El tipo precio, que ha de ser
vir de base para la subasta ascieoue 
á seiscientas setenta y cinco pesetas 
ó sea cuarenta y cinco pesetas cada 
cama.

2 .* El número de camas será el 
de quince, de cuarenta ktló^ramos 
de peso cada una, é iguales á las que 
se adquierierou últimamente para el 
Hospital de Agudos, en cuyo esta
blecimiento pueden ser examinadas 
por los interesados.

S? Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, y en papel clase 
12*. de á pesetaj a las que necesaria
mente acompañarán carta ce pago 
que acredite haber depositado, en la 
de esta Exorna. Diputación, el 5 por 
100 del importe total de la subasta, 
ael oomo la oorrespondienle cédula 
personal.

4 / El acto de la subasta tendrá 
lugar en ol salón de sesiones de esta 
Cemliion proviueial, piliaio d® nb- 

raa, calle de Carreteras, núm, 7, á la 
una de la tarde.

5 .* Este acto ea verificará á los 
quince días, contados desde aquel 
en que aparezca este anuncio en el 
■ Bdetio oficial» de la provincia, in
clusive, y si fuese día festivo, en el 

: siguiente.
: 6.* Las proposiciones se ajustc- 
: rán al adjunto modelo; y si resulta- 
< ren, en el acto de la subasta, dos ó 
, mas, en igualdad de tipos y condi

ciones, se abrirá entre sus autores 
una licitación verbal, durante et pla- 
^0 de diez minutos; entendiáudoae 

t que, si nioguao mejorase su propo- 
; uicion, ó todos la modificasen en los 

mismos términos, será adjudicado el 
i servicio á favor de aquel, cuyo plíe- 
i go tenga el número mas bajo en el 

orden de presentación.
7 .* En el término de tercero día, 

contados desdo aquel en que se adju
dique el servicio, queda »l contratis- 

, te obligado á ampliar su fiauta has- 
* ta el 10 por 100 de la suma en que 

hubiere rematado aquel.
' 8/ Terminado el acto de la eu- 
j basta, serán devueltos loa depósitos 
; proTisioUBles y las cédulas persona- 
- les á los iuteresadoa, á quienes no se 

les hubiere adjudicado el servicio.
i 9.* Las quince camas de hierro 
; serán entregadas en loa eslebleoí- 
; míentos, que se designen, á los vein- 
5 te días, contados desde la fecha en 
1 que se apruebe la subasta.
1 10. El importe de referida subas-
; ta será abonado con fondas de loa 
i respectivos establecimientos benéfi- 
‘ COB, próvia presentación al Sr. orde- 
^ nador de pegos de los respectivos 

■ vates, que serán expedidos por loa 
. Direotoras de toa estsbleoimientos, 

en el acto de recibirías camas, á que 
el presente se refiera.

11. Los gastos de anuncios, y 
demás, que puedan origicarse en la 
formahzaoion dal contrato, serán de 
cuenta del rematante.

12. A la hora señalada, y ante el 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
como Presidente, ó del Sr. Diputado 
ds la Comisión, en quien delegue, 
y otro Sr. Diputado, nombrado al 
efecto, por la Corporación, dará prin- 
cipio el acto, leyéndose el articulo 17 
del mencionado Real Decreto, á fin 
de que los lioitadorea tengan cono- 
oimiento ú® las disposiciones legílei 
A que han de atonerífl.
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Modelo de proposición,
D. F. de T. y T., de esta vecindad 

(ó de la qoe sa»), oon cédais perso 
naît que acompaña, se compromete 
à saministrar las qcince camas de 
hierro, que s# anancieD oon destino 
à les establecimientce de Beneficen
cia, por la cantidad de.,... pesetas 
(por letra) aceptando todas lu con
diciones del pliego correspondiente.

(Fecha y firma.)
Lo que sc hace público en este 

periódico oficial, para conocimiento 
de todas aqoellas personas que tra
ten de tomar parte en dicha subasta.

Córdoba 8 de Noviembre de 1884. 
—El Vicepresidente, Mariano Lopez 
Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Núm. 983.
Extracto de los acnerdos tornados 

por la expresada Corporación en 
sesión extraordinaria del 5 de Fe
brero de188i.

Preeidencia del Sr. Calderón, 
Señores qae asistieron:
Rivera, Porreiro, Gonzalez de Ca

nales, Moreno Garcia, Quintana, Ca
brera, Puente, Vargas, halcedo, Por 
ras, Rodrignez, Moreno Sánchez, 
Conde, Murillo, Ceballos, Castillo, 
Sánchez Guerra, Marqués de Monte 
Sion, Matilla, Cuenca, Pego, Ariza, 
Barroso, Melendo, Melendez; señor 
Presidente.

Leída el acta de la anterior, Íué 
aprobada.

Acto seguido se acordó:
Proclamar Diputados provincia

les por «1 distrito de Montilla, ¿ los 
señores don Rafael Barroso y Lora y , 
don Ramón Melendez Valdés, y por i 
el de la Rambla, á don Rafael Melen- j 
do Gómez.

Aprobar el presupuesto adicional 
al ordinario vigente de 1883 é 84.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Presidente, Leopoldo 
Calderón,—Los Diputados Secreta
rios, Wilfredo de la Puente, Pedro 
Vargas.

H—í WiM—ii

Extracto de los acnerdos tomados 
por la expresada Corporación en 
sesión extraordinaria de 14 de Fe
brero de 1884.

Presidencia del Sr. Gobernador.
Señores que asistieron:
Calderón, Porra?, Molina, Puen

te, Vargas, Ferreiro, Matilla, Rive
ra, Conde. Sánchez Guerra. Salcedo, 
Barroso, Melendo, Aparicio, Gonza
lez de Canalei. Cabrera, Marillo, 
Ariza, Castillo, Rodriguez, Giménez, 
Quintana, Ceballos, Pego, Blanco 
Prado; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Aprobar los acuerdes de la Comi
sión provincial contenidos en el acta 
de 5 da Noviembre último y el adop
tado por la misma Corporación en 9 
del referido mes respecto á la autori
zación dada á los directores de los 
estabiecimientoa benéficos para la 
compra de la paja de escaña necesa
ria para el henchido de colchones.

Con lo que se suspendió la sesión 
para continnaria en el eiguienu dia, 
—El Presidente, Leopoldo Calderón. 
—Los Dip atid o» Sooreíirioi, Wíl- 
/»49 de 1« rqtnta, Pedro Virfu,

, dotales de la capeilaoia fundada por 
1 D. José de la Roca y Gutiérrez de 
1 los Rios y la de los contratosy ven- 
1 tes posteriores, en cuyos autos se 
1 dictó por el Juez de primera ins- 

tanda la sentencia que dice así:
f Sentencia. En la villa de Rute i 
' diez y seis de Abril de mil ochoden- 
1 tos ochenta y tres, el Sr. D. Mariano 
t Ecija Perez, Abogado, Juez muniei- 
' pal ó interino de primera instancia 

por traslación y ascenso del propie- 
tario; habiendo visto estos autos se- 

| guides á instanda del Ministerio Fis- 
0*1 en tepresontscíoQ da la Hacien
da pública, contra D. Alvaro Gordon 
ó sos herederos D. Antonio Garcia 
Gordon, D.* María del Cármen Fer- 

; nandes de Gañete, corno viuda y ma- 
i dre de los herederos de D. Domingo 
; García Gordon, D. Joan Redondo Mo- 
' lina, D. Alfonso Quevedo Morales y 
j los herederos de D. Franoiico José 
^ Qaerrero Lopei, de eitoi yednp», fo«

JDZG^S.
Núm. 924.

Juzgado de primera instan
cia de ñute.

D. Francisco del Puerto y Cabello, 
Escribano de actuaciones de es
te Juzgado.
Doy fá: que en este Juzgado y 

por ante mí se siguió pleito ordina
rio de mayor cuantía á instancia 
del Ministerio Fiscal, en represen
tación del Estado, contra D. Anto
nio Garcia Gordon, Isabel y Fran
cisco Leal Cordon, Alonso, Anto
nio y Ána Bueno Cordon, como 
nietos y herederos de D. Alvaro 
Cordon Bueno; los herederos de don 
Domingo Garcia Cordon el que lo 
son !>.*JoBef8, D,“ Cándida, D.* Eli
sa y D.‘ Mariana Garcia y Fernan
dez de Cañete, la primera y segun
da casadas respectivamente con 
D. Juan Casani Giménez y D. José 
Joaquin Roldan Noguez, represen
tada la tercera por sus hijos meno
res D. Francisco de P. Augusto 
Domingo, D.’ Esperanza, D. Eu
genio y D. Justo Serrano Garcia y 
por ellos su padre D. Pedro Serra
no Porras; D. Juan Roldan Molins, 
D. Alfonso Quevedo Morales y los 
herederos de D. José Guerrero Lo 
pez, que Io son Francisca y Angus
tias Guerrero Molina y por faflcci- 
miento de las mismas la heredera 
de ambas é hija de la primera Ma
ria Magdalena Sánchez Guerrero, 
casada con Antonio Roldan Hena
res, de cuyos demandados solo han 
comparecido el D. Antonio Garcia 
Gordon, hallándose los demás cons
tituidos en rebeldía, siendo vecino 
de Granada el D. Pedro Serrano 
Porras y los otros da Rute, excep
to D.* Mariana Garcia que se igno
ra su actual domicilio; y versa el 
referido pleitoaobrenulidad del ex
pediente de adjudicación en favor 
de D. Alvaro Gordon de los bienes

* bre nulidad del expediente de adju
dicación ea favor del primero de loa 
bienea dotales de la capallaoia fon
dada por D. José de la Roca y de los 
contrates y ventas poatsriotes:

Resultando primero; Que en doce 
de Mayo de mil ochocieatoa ocheata 
aa presentó en este Juzgado por el 
Ministerio Fiscal, en repraaentacion 
de la Hacienda pública, demanda de 
nalibad del expediente de adjudica
ción que de loa bienra dotales de 1« 
capellania fundada en la parroquia 
de esta villa por los albaceas de don 
José de la Roca se formalizó á favor 
de D. Alvaro Gordon y Bueno, y por 
conseoneucia del mismo la nulidad 
tambien da la venta y demás actos 
posteriores hechos en favor del don 
Antonio Garcia Gordon y otros pi
diendo en so oseo la entrega de loa 
bienes al Estado con sus mayores 
frutos y rentas; en el cual y en jus- 
tidoícion de sus asertos interesó 
aotriesen unidos á este expediente 
los autos de reivindicación de los 
repetidos bienes, que so siguieron 
en este Juzgado costra el don Anto
nio Garcia y otros,

R'ísultsndo segunde: que en re
feridos autos de reivindicación cons
ta teetimouiada la fundación de es- 
presada capellanía, y en ella apare
ce el qae los bienes que la compo
nían consistían en un cortijo do tier
ra labor y monto con encinas, nom
brado de la Muralla, situado en el 
pago de Zambra, de este término, y 
dos oaaas principales en la calle de 
Saa Pedro, de esta villa, cuya cabi
da y linderos constan en dicho ex
pediente; como también su objeto, 

i aplicación y destino que se había de 
dar á sus productos.

Resultando taresro: que don Al
varo Gordon Bueno, apoyado en la 
ley de dies y nueve de Agosto de 
mil ochocientos cuarenta y uno, so
licitó y obtuvo la adjudicación de los 
bienes que formaban la dote de es- 
ptesada capellanía en el expediente 
que al efecto se incoara con a adieu- 
ci a del Ministerio público, recayen
do en el auto de doce de Octubre de 
mil ochocientos cuarenta y ocho, por 
el que se declaró la propiedad de 
aquellos bienes inseríbiéndose estos 
á favor de aquel, en el Registro de 
la propiedad ó antigua Contaduría, 
según se desprende del certificado 
que se halla en el expediente de rei
vindicación á tus folios doscientos 
setenta y uno y doscientos setenta y 
dos; y ya dueño el Gordon de referi
dos bienes, se vendieron por él por 
escritura pública otorgada ante el 
Notario de esta villa don Manuel 
Nuñez y Montes, el cortijo nombra
do de la Muralla, y una de Ias casas 
calle Palacio, al Presbítero don An
tonio Garcia, yla stra casa situada 
en la misma calle, y un pedaso de 
tierra de trece fanegas y cinco cele
mines, al don Domingo García, im- 
cribiéndose su derecho respectiva
mente en cuatro y cinco de Marzo 
de mil ochooieatos cuarenta y nue
ve en el Registro de la propiedad; 
adjadicándeae coa posterioridad y 
pin pigg de ese bleaci detain d

i doña María del Cármen Fernandez 
de Cañete, viuda del don Domíugo, 
la casa adquirida por éste, vendiéa- 
doce después referido predio urbano 
por dicha señera ai don Alfcnsc Que
vedo, el que tiene inscrito su Jomi- 
uio en el Registro de la propiedad de 
esta villa.

Resaltando cuarto: que en les 
procedimientos criminale», seguido 
uno en mil ecbooieutos cincuenta y 
uno contra den Alvaro Gordon, por 
la pérdida del expediente que quedó 
en su poder referente á la adjudica
ción de loe bienes de ea prelada oa- 
pellanía, se le condenó á la multa 
de setenta duros, y el otro que se 
oiguió en mil ochocientos cincuenta 
y cinco, contra don Antonio Garcia 
Gordon y don Gerónimo Puy, por la 
falsedad de dos partidas sacramen
tales la ana que suponía el casa
miento de don Francisco Sánchez 
Recio con doña Clara Rios, y la otra 
de bautismo de doña Maria Petroni
la, á quien se hacia pasar por hija de 
losauteriores, recayó sentencia ab
solutoria y de la inetoncia con rela
ción «1 primero.

Reauitando quinto: que por con- 
seooencia de la odj adicación hecha 4 
favor de don Alvaro Gordon y las 
ventas por este verificadas con pos
terioridad de los bienes de la cape
llanía antea citada se han incoado 
varios expedienten desde aqualia fi
cha:

Primero. Demanda ejercitando la 
acción reviadioaturia para el Ayun
tamiento de esta villa contra los po
seedores de repetidos bienes el año 
de mil ochocientos oinenenta y ano, 
recayendo sentencia por la Superio
ridad absolviendo á los demanda
dos.

Segundo. Otro por el mismo 
Ayuntamiento y en virtud del decre
to de doce de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno, en el que se 
solicitó de la Administración Econó
mica de la provincia se abriera ex
pediente de investigación para acla
rar el extremo, de ai los dichos bie-* 
nes correspondían ó no al Estado, tra
mitado este, terminó con un acuer
do de la Junta provincial de rentas 
y de acuerdo con el dictámen oüciul 
Letrado creía estaban los bienes de
tentados y debían reslituirse al Es
tado, mandándose consultar este 
acuerdo con la Junta Saperior; ex- 
pidiéndose un certifioado por seta 
Alcaldía, en el que ooneta tenef 
amillarado den Antonio Garcia, el 
cortijo llamado de la Muralla, coni' 
puesto de ciento cuarenta y ocho fa
negas de tierra, y que lo venia po* 
leyendo en la actualidad, sin que en 
el mismo conste quien sea el posee
dor hoy, do las trece fanegas y mC' 
dia de tierra que estaban amillaia' 
das á nombre de don Domingo Gar
cía; y que las easas situadas on le 
calle Palacio, una aparece inscrita en 
el cuaderno de riqueza i nombre di 
don Alfonso Quevedo, y 1» *>*» ^^ 
está al do loa herederos do don Fran* 
cíico José Guerrero Lopez.

Terceto, Y úitima»ente el MI*
ailtario fiioil eo primero de íftlP W
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que los eonpr.^dores de las fincas te 
nian oonvenuimíanto de la no vali
dez del expediente de adjudioscion 
de don Alvero, en aquella ópeoa y 
si no eran notioiosos de ello, debiera 
con e'arles la nulidad de aquellss di
ligencias á los tras años siguientes 
en que se siguió la causo criminal; 
desde este iostanta se supone la ma
la fé en 1os adquírentes, y por lo 
tanto de aquí en adelante pierden el 
dereoho á la iademnizacion de mejo
ras hechas, edificaciones y reparos.

Noveno. El articulo treinta y tres 
de la Ley hipotecaria establece que 
la inscripción no oonvalida los actos 
ó contratos inscritos, qne sean nulos 
con arreglo á las leyes y que arguye 
temeridad en los demandados, por lo 
cual pide la imposición de costas á 
los mismos: Ley octava, título vein
te y dos, partida tercera, no inten
tando la conciliación por enoontrar- 
se dispensada según el párrafo octa
vo del articulo dosoientos ano, que 
corra unido á estos autos el expe
diente de reivindicación de que se 
ha hecho mérito, designando la Es- 
cribacíe donde se encuentra la can
sa, que se traiga certificación de los 
libros parroquiales y que se anoto en 
el Registro de la propiedad esta de
manda.

Resultando sétimo: que dada au- 
dienoia á los demandados de la ante
rior petición y declarados rebeldes 
todos rxoepto el don Antonio Oarcia 
compareció este representado por su 
procurador doa Alfonso Roldan, ale
gando en primer término, que por la 
ley diez y ocho, título veinte y nue
ve, partida tercera, ha presentado el 
domioio de los bienes por haberíos 
comprado bajo el amparo de una 
sentencia firme, buena fé y justo tí
tulo, cual es la escritura otorgada à 

' su favor y poaeeilos mas de diez y 
de veinte años.

Segando. Que aun faltando la 
buena fé y justo título, según la ley 
veinte y una, título veinte y nueve, 
partida tercera, cuando se poseen 
bienes raíces sin interrupción por 
mas de treinta años, se prescriben 
estos.

' Tercero, Qae Ia sentencia cansa 
de la adjndicaoion de los bienes de 
la oapellaoia al don Alvaro, es firme 
y valedera, y los vicios de nulidad 
que se le atribayen no tienen fuerza; 
porque aunque la oapellaoia no fue
ra familiar la jurisdicción del Juez 
ca competente por mas qne incurrie
se en un error que consintió el mis
mo qne pretende anular aquel juioio, 
ni consta que fuese rasa it ado del 
delito de falsedad de unas partidas, 
porque se ignora si estas sirvieron 
de fundamento, ni se incurre en nin
guno de los defectos que cits.

j Coarto, Que feseca por firme di
cha sentencia aunque se diere en 
virtud de falsas pruebas por tras
currir mas de veinte años. Ley se
gunda, título veinte y seis, partida 
tercera.

Quinto. Que no apareoieado cau- 
• sa de nulidad en el Registro y sien

do terceros poseedores aun cuando 
se pueda aaalar al derecho del ven* 
dador case* puede áUaci» ( Ui 

toil ochoftieniofi eéteaU y entho, 
eon los anteriores datos, entabló de
mende reivindicaloria qae es le qne 
forma parte integrante da retae diti- 
genoiae contra loa poeeedorea actua
les de loa bienes qae constituisn re
petida oapeUania, ea la onal reeayó 
aentenoia por la Audiencia de esto 
territorio en qnince de Mayo de mil 
ochocientos setenta y ocho absol- 
'Tiendo de ella á los demandados qoe- 
dando firme y ejecnturiada. j

Resultando cesto: que la decían- ' 
da alegato de este último expediente ? 
interpuesta por el Ministerio decaí se > 
•poya partiendo del principio que la ! 
capeUania ea colativa. ;

Primero. En la ley de diez y une !
Ve de Agosto de mil ochocientos 
cuarenta y uno no comprendió á las i 
de esta clase y si los familiares y de - 
sangre, y siendo colativa esta no se . 
pudo autorizar la desvíncnlacion y ' 
adjudicación en Alvaro Gordon, ni 
ser el Juez competente para hacerlo ' 
en el año de mil cohocientos coa- 
renta y ocho, Ley doce, titulo vein- ; 
tu y dos, partida tercera.

Segundo. Qienoexistiendoprue
ba material del expediente de adju
dicación, por no parecer este ni 
prueba que acredite so existenoia, el 
cual debe haberse tramitado con los 
requisitos del articulo doicientos 
ochenta y uno de la ley de Eojoioia- 
toiento civil, no debe tener valor la 
adjudioaciun ni por lo tanto los títu
los de propiedad del don Al varo.

Tercero. Que dicha adjudicación 
contrarió por completo los propósi
tos del fundador, dando ¿ los bienes 
QQ destino eompletameote distinto y 
no basado en las leyes de desvincu
lación,

Cuarto. Que según la ley prime
ra, titulo veinte y seis de la partida 
teroers, y siendo dos de la partida 
presentada en este expediente de ad
judicación falsas, no es válida la sen
tencia recaída en dicho expediente y 
”ulos loa actos posteriores que tie- 
ít«B tan vicioso origen, por lo que 
deben ser nulas tambien las ventas 
hechas á don Antonio y don Domin
go Garcia.

Quinto. Que no habiéndose pre
sentado título fehaciente, pónese en 
duda se venficara la escritura y re
chaza el valor que pueda tener un 
Miento en el libro de Contaduría, del 
que se presentó certificado, negando 
ci valor que pueda tener esta prueba.

Sesto. Que eegau el decreto de 
Veinte y tres de Mayo de mil ocho
cientos cuarenta y cinco la inscrip
ción hecha á favor de los comprado- 
tes es iueflesz por haberse verificado 
*ntes que Ias del vendedor:

Sétimo. Que siendo nula la «d 
judioacion y por lo tanto las ventas 
y traslaciones de dominio, deben re
cobrar su carácter de bienes eole- 
cUeticne, y en esta supuesto el Es- 
ledo debe fneautarse de ellos; según 
‘0 Conceptúan Ias leyes desamoiti- 
Mdoras de primero de Mayo de mil 
cchocieatoe cincuenta y oinco y on- 
®® de Julio del cincuenta y seis.

Octavo. Que B*gun la Ley trece 
Ï •igaientea dei titulo veinte y ocho 
?*• U PátUd» (01001*1 lapoaieado

otros; artículo treinta y onairo de la 
Uy hipotecaria.

Sesto, Segan la ley diez y nue
ve, titulo veinte y dos, partida ter- 
oera.y la coas tat to jurisprudencia 
del Tribuoal Supremo la cuestión 
que hoy se debate ha sido objeto de 
otro pleito en el qne recayó senten
cia firme absolviendo á los daman- 
dadon, proponiendo por esto la ex- 
cepeion de cosa juzgada.

Sémino. Q'ie dirh*! sentencia re
suelve todas las cuestiones, desesti
ma la demanda no solo por el defecto 
en la forma, sino en justicia en el 
fondo, por lo cual debit respetarse 
aquella y no darse al actor derecho 
á abrir nuevo juioio.

Octavo. Que h Abió adose proce
dido por el demandante con temeri
dad y mala fé al proponer esta de- 
maoda. pide de aouerdo con la ley 
octava, titnlo veinte y dos, partida 
teroera, la imposición de costas al 
actor.

Resultando octavo: que el Minis
terio Fiscal en so escrito de réplica 
y el demandado en el de duplica in- 
siston en sus respectivas pretensio
nes, como también en sus alegatos; 
no habiénduse practicado en esta 

, última demanda por nna ni otra par- 
1 te prueba alguna por referiise á la 

ya practicada en el expediente de 
reí «indioacion, que en estas diligen
cia» forma parta integrante.

Resultando noveoo: que en la 
tramitación de cutos autos se han 
gnardado las formas y solemnidadei 

j legales-
‘ Censiderando primero: que el ti

tulo de propiedad que ostentaba don 
Alvaro Gordon lo fué por conscouen- 

, cia de la sentencia recaída en el ez- 
j pediente de adjadicaoiou de los bie

nes dotâtes de la capellanía fundada 
t por los albaceas de D, José de la Ro- 
| oa,y decays existencia no[pue e du- 
1 darse, no solo por el testimonio que 
' con referencia al mismo aparece ins- 
* crito en el Registro do la propiadad, 
' sino también por haberse anunciado 
‘ y llamado en el «Boletín oficial» de 
I esta provincia, en aquella fecha, álos 
i que se creyesen con derecho al goce 
! y disfrute de espresados bienes.
; Considerando segundo: que aquel 

expediente, sin préciser á qué clase 
de oapellsúla pertenece la que es ob
jeto de estos satos, se siguió y tsr- 

! minó por al Juez de primera instan
cia de Rute, con audiencia del re
presentante del Batado, siendo de su 
Competencia y jutiediccion para co
nocer de los pleitos sobre adjudica
ción de bienes de ospellauíaa, for- 
mándoee este bajo el amparo de la 
ley de diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y nao,

Considerando tercero: que en los 
autos incoados últimamente no se 
justifica de modo alguno la nulidad 
de aqoel expediente sobre adjudica
ción, por que si bien sí D. Alvaro 
Cordon,en mil ochooientoscincuen
ta y ano, tres años después de la de- 
oisracion de propiedad de referidos 
bienes, se le sigaió aoa causa, no fué 
por que llevase la nulidad de aque- 

| llas diligencia!, sino por os hecho 
" lolo, lepvádQ de 1« contienda y qne

?

í

i
5

|

IA concreta excluiivamente & la pér
dida del expediente, que quedaria en 
su poder, tal ves para garantía y 
resguardo de los bienes adquiridos.

Considerando cuarto: que no está 
probado tampoco, que las partidas 
Siwrameatales declaradas falsas, las 

' cuales se supone utiliztron para 
el entronque del fundador, sirviera 

* de fundamento para la sentonoia fa- 
Vjrab,6 al Ü. Alvato en el primitivo 
expediente, nt menos petjudicase en 
nada su resolución, las diligenoiaa 
criminales segoidas en mil ocho
cientos cincuenta y oinoo oontra 
B. Antonio Utreia y D. Gerónimo 
Fuy, toda vez que estos justificaren 
aainocenoti; pues seria indispensa
ble como base primordial de la de
manda, no solo haberlas declarado 
falsas, si no es también que de una 
minora clara y terminante reproba
se que cetas hablan servido en cita
do expediente de adjudicación para 

; acreditar el parentesco con el don 
; José de la R.oa, según previene la 

ley primera, titulo diez y seis de la 
' partida tercera.

Considerando quinto: que la ley 
segunda, titulo veintiséis do la par
tida tercera previene que dentro de 
los veinte años podría pedirse la nu
lidad de La sentencia dictada en vir-

i

1

i j

1
I

I

tud de falsas cartas, y trascurrido 
este término queda esta firma para 
siempre; de modo, que aun cuando 
se hubiere probada la falsedad de 
aquellos documentas según la ley 
citada, no podría pedirse su nulidad 
enla fecha en que ae propone la de
manda.

Considerando sesto: que aún su
poniendo muía la sentencia dictada 
en el expediente de adjudicación he
cha al B. Alvaro, todavía hablan da 
set desestimadas las acoionas de nu
lidad contra los demandados, pues 
que á estol no solo les ampara la 
prescripción con todos sus requisi- 
sitos, sino tambien por que estando 
iosorita en el Registro la adquisi
ción judicial del B. Alvaro, cnal- 
quier vicio que pudiera venír á in
validar el derecho de ciata, por cau
sas no expresadas en el mismo Re
gistro, no podían afectar ni petju- 
dioar á terceros adquírentes, agenos 
al acto ó contrato anulable, ni cen
tra ellos podría designarse la recla
mación judicial competente, sino 
contra el causante de la nulldadó 
sus herederos, segua lo dispuesto en 
el ar.ionio treinta y cuatro de la ley 
hipotecaria.

Considerando sétimo: que ya due
ño el don Alvaro Gordoa de loa bie
nes litigiosos, los vendió al dun An
tonio y don Domingo García, por 
escritora pública, iuscribiendo estos 
su dominio en el Registro de la pro
piedad, como lo prueban las certifi- 
caoionts que con referencia á sus 
8 sien tos se encuentran unidos á los 
autos; con lo cual qa5da acreditado 
el justo titulo y buena fé de los de
mandados. no habiéndose probado 
por el demandante lo contrario, asi 
como también el que loa demanda
dos han estado en riges ion de los 
bienes, por tiempo de mas de treinta 
áñoi, lía inUrratdon slgoci, por
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que eau cuando parece haber me
diado interrupciou civil por las dife
rentes demsodrs entabladas contra 
ellos como ea otas se han obtenido , 
senteneias favorables, se eoatinúa ( 
oontando ei tiampo, como sino ha- ^ 
hiera mediado tal iaterrapcioa, por J 
lo qae, segan lo que se previene en 1 
la ley diez y seis y diez y ocho, tito- 
lo vaintay naevs de la partida ter- ? 
cera, el que compra á otro con justo 
titulo, buena fá y poseer la cosa por i 
diez ó veinte años, prescribe su de- ; 
techo, y no estarás obligado á rss- 1 
ponder de el!a, y !

Considerando octavo: que según j 
la ley veinte y una, tltaio veinte y ; 
nueve de la partida ternera, pose- ' 
yendo el inmueble por m^s do trein- ■ 
ta años como sucede álos demanda
dos, preaoribe por tenencia la cosa 
aunque carezca de buena fé y justo 1 
tltaio.

Visto además las leyes quince y 
diez y seis, titulo veinte y dos de la 
partida tercera y los artículos seseo- j 
ta y uno y trescientos treinta y tres 
de la antigua ley de enjuiciamiento ; 
civil, bajo enya tramitación ae ha ’ 
seguido este expediente, con arreglo 
á lo dispaesto en el articulo tercero ‘ 
del Beal decreto de tres de Febrero ' 
de mil ochocientos ochenta y uno

Fallo: que debo de absolver y ah- | 
suelvo á los herederos de don Alvaro - 
Cordon Bueno, don Antonio Garcia 
Cordon, herederos de Juan Bedondo j 
Molina, Alfosso Quevedo Moralea y : 
herederos de Francisco José Qaerre- 
ro Lopez, de la demanda dedacids > 
contra ellos por el Ministerio Fiscal * 
en representación del Estado, decla
rando firme la sentencia de adjudi- 
eacion á don Alvaro Gordon y por lo 1 
tanto las ventas y contratos verifi- j 
cados con posterioridad, sin hacer 
expresa condenación de costas.

Asi por esta mi sentencia defiai- 
tiva, ea rebeldía de todos los demaa- 
dados á excepción de don Antonio 
Garosa Gordon y que se notifiqueá ■ 
los mismos en la forma que previene 
el artículo mil ciento noventa de la i 
ley de enj aie i a miento civil, lo pro- : 
nuncio, mando y firmo.—Mariano ' 
Ecija. |

Pronunciamiento. Dada y pro* 1 
nunciada fué la anterior sentencia ; 
por el Sr. D, Mariano Ecija Perez, 1 
Ahogado, Juez municipaló interi- Í 
no de primera instancia de esta vi- 1 
11a y su partido por ascenso del 1 
propietario, estando celebrando 
audiencia pública en este día por 
ante mí.

Rute diez y seis de Abril de 
mil ochocientos ochenta y tres.— 
Puerto. •

Interpuesta apelación de la an
terior sentencia por el Ministerio 
Fiscal y admitida en ambos efectos | 
se elevaron fea autos á la Superio- 1 

ridad para su tramitación, habién- | 
dose dictado provideneia con fecha a 
nueve del corriente por la Sala or- 1 

diñaría de Io civil de la Eexma. Au* j 
diencia de Sevilla» fin la que ea dis- | 

pone que no Usbióndofifi publicado | 
ÿeh» MAteaota on el «Boletín oú* |

cía!> de esta provincia y fill la «Ga
ceta de Madrid,» según lo prescri
to en el ai t. 1190 de la antigua ley 
de Eejuiciamiento civil, por la que 
se rige este negocio, en cuanto ha
ce relación á los demand^dos en re
beldía Isabel y Francisco Leal Cor
don, Alonso, Antonio y Ana Bueno 
Cordon, como nietos y hereJeros 
de D. Alvaro Gordon Bueno, los 
herederos de D. Domingo García 
Cordon que lo son D.* Josefa, doña 
Cándida, D.' Elisa y D,* Mariana 
Garcia, representada la tercera por 
sus hijos menores D. Francisco de 
Paula, D. Augusto Domingo, doña 
Esperanza, D. Eugenio y D. Justo 
Serrano y Garcia y por ellos su pa
dre D. Pedro Serrano Porras, don 
Juan Roldan Molina, D. Alfonso 
Quevedo y Morales y los herederos 
do D José Guerrero Lopez que lo 
Eon Francisca y Angustias Guerre
ro Molina, hoy ¡a heredera de am
bas ó hija de la primera María Mag
dalena Sánchez Guerrero, hacién- 
dise saber á los referidos litigantes 
rebeldes por medio de los mencio
nados periódicos oficiales que los 
indicados autos se enouentrau pen
dientes en dicha Sala de lo civil en 
virtud de la apelación interpuesta 
poi el Ministerio Fiscal en repre
sentación del Estado de la repetida 
sentencia, citándolos y emplazán
dolos á la vez para que en el térmi
no legal de veinte dias comparez
can en dicha Superioridad á usar 
de su derecho.

Y para que tenga efecto lo man
dado expido el presente con ei vis
to bueno del Sr. Juez de primera 
instancia de esta villa en Rute á 
vemte y ocho de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—-El 
Escribano, Francisco del Puerto. — 
V.' B.": José Gimenez Troyano.

Núm. 985.
D. J üé Freiva da Mestres, Tenieate 

dal segando batallón dei regí mien
to infantería de Mindanao núme
ro 56 y Fiscal de la samaría que 
se instruye al soldado de la qUi . - 
ta compeñia dei primer batuloa 
del propio ragimieuto, Cristóbal 
Cabello Lucena.
En uso de las facultadas que las 

Reales ordenanzas del Ejército me 
conceden, como Juez Fiscal de la 
sumaria instruida contra el soldado 
Cristóbal Cabello Lacena, por falta 
de presentación á la revista personal 
en el año 1883, por el presente se
gando edicto cito, llamo, y emplazo 
al referido individuo, para que en 
el término de veinte días comparez
ca en las oficinas del batallón Depó
sito de Córdoba número 39, á res
ponder á los cargos que en dicha su
maría le resaltan; pues de no verifi- 
carlo, se le seguirá la sumaria en re
beldía.

Y para qne este edicto tenga la 
debida publicidad, se insertará en el 
■ Boletín oficial» de Córdoba.

Dado en la fortaleza de Isabel 
n A 99 de Octubre de 188*.-José 
Preiv»,

Núm.lOOl.

I
D. José Maria Pery y Garzón, Co

mandante de infantería de Ma
rín», Tenieute de navio da la 
Armada y auxiliar del distrito 
marítimo de San Fernando.

Por el presente y an u o da las 
faculta les que 9. M. el Rey (q. D.g ) 
concede en sus Reales ordenanzas 
á los oficiales del ejército y arma
da, cito, llamo y emplazo por este 
mi primer edicto y pregón á José 
Cañete Leiva, (a) Joche, hijo de 
Francisco y de Ana, natural de 
Aguilar, provincia de Córdoba, de 

11 estado casado, de treinta años de 
á dad, de oficio jornalero, pelo, oas- 
1 taño, cejas ai pelo, ojos melados, 
j nariz regular, cara ovalada, bar- 
j ha poblada, color sano y estatura 
; un metro 800 milímitros, para que 
' en el término de treinta dias, á 
| contar des^e la fecha, se presente 
i en esta Ayuadantía á dar sus des- 
; cargos sobre el delito de fuga al 

salir de alta del hospital militar de 
; San Carlos, el dia ocho da Julio úl

timo, encontrándose en dicho es
tablecimiento como confinado del 
presidio de Cuatro Torrea, y de no, 
se le seguirán los perjuicios á que 
haya lugar, sin mas citaría ni em- 
piazarle, por ser a^í ia voluntad 
de S, M.

San Fernando 8 da Noviembre 
de 1884.—José María Pery.—Fran
cisco Lozano, Secretario,

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

En este día han iagresado en la 
Caja de ahorros 18.472 Rvn. por 56 
imposicionea de las cuales son nue
vas 6 y as han satisfecho 6.512 02 
Rvn, á solicitud de 10 imponentes, 
6 de ellos por saldo.

Córdoba 19 de Octubre de 1884.— 
Por el Director, J. Massa.

i ÆN UN ClOíS.

i —
i MANUAL

: de práctica erimiual que contiene el 
; procedimiento en los juicio a de Fal- 
; tas y diligencias preventivas de los 
: sumarios en que pueden intervenir 
; los Juagados municipales, por don 
i Fermín Abella, Abogado y Director 
j del periódico <E1 Consultor de los 
? Ay untamientos y deles Juzgados 
! municipales.*
j Acaba de ponerse á la venta la 
f «quinta edición» de este importante 
| libro para uso de loa Juzgados mu- 
f nicipales, que se ha ajustado en todo 
j á la ley de Enjuiciamiento criminal 
í de 14 de Septiembre de 1882, asi co- 
? mo á lu leyes de Imprenta, Aguas, 
'i Casa y demás disposiciones novisi- 
' mu qoe coa eia materia tienen re- 

1 11916«,

Coutleue, además de las e por tu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juioios de faltas y para 
las diligencias preliminares dei su
mario, y, por Ultimo, el lib. 3.’ del 
Código panal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunatancius de haberae 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manoal demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
•El Consultor de los Ayantsmieuto» 
y de loe Juzgados municipales.* Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularius correspuadíentes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuatamientos y 

de los juzgados municipales.*

Acaba de publica/se esta obra 
utisleima para los propietarios, coía- 
nos, aparceros, inquilinos, alquila- 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comeroíantea, y, en una palabra, 
para iodo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con nao 
ú otro carácter no tengan que inter
venir centinuamento en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loa que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales quo importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación ysemejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y ai final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos los formularios corres
pondientes, asi para los documen tos 
en que suelen consignarse estos unn- 
trates, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al complimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inapirau todas las prodoc- 
ciones dei autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
qua sarjan pleitos y litigios, mar
cando coales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Freoios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
«Bl Consultor» de los Ayuntamian- 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Mí- 
dríd.

tai. á«I «IXwta <• Oirá^Hií
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